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Lunes 18 de Noviembre. Ano de 1873. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Itol orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA KDITOIUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reate* poi 
cada linca de inserción. 

Q U I N T A S 1 C C 1 0 N . 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DP. M A D R I D . 

Tarjetas postales. 
Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes y Rentas, en orden fecha 6 del cor
riente, ha dispuesto lo que sigue: 

«Creado por Real ór den fecha 10 de 
Mayo de 1871, una nueva clase de cor
respondencia b:ijo la denominación de 
tarjetas postales y hecha la tirada en 
cantidad suficiente para atender á las 
primeras necesidades del servicio: esta 
Dirección genera1 ha acordado s- pongan 
á la venta en !.* de Diciembre próximo. 
Las tarjetas son de dos clases: sencillas 
y dobles; las primeras se expenderán al 
precio de cinco céntimos de peseta, y 
las segundas á 10. Unas y otras se dis
tinguen de l:»s cart is en que tienen ya 
estampado el sello de franqueo, con el 
cual pueden circular en toda fa Nación, 
debiendo remitirse precisamente sin 
sobre.» 

Cuya superior disposición se inserta 
en los perió lieos oficiales paira conoci
miento del público, debiendo manifes
tarse que las expresadas tarjetas posta
les se expenderán des le 1 .* de Diciem
bre próximo en todos los estancos de es
ta capital y en los de las Administracio
nes subalternas de Rentas estancadas de 
la provincia. 

Madrid 15 de Noviembre de 1873. -
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Circular.—Recaudación. — Contribucio
nes.—Primer plazo del empréstito for
zoso de 175 m'Iones de pesetas, autori
zado por la ley de 25 de agosto de 1873. 

En los BOLETINES OFICIALES de 22, 23 y 

24 de Octubre ultimo, al ¡inundar la co
branza de todas las contribuciones refe
rentes ul segundo trimestre corriente, se 
expresaba igualmente que se verificaría 
la del primer plazo del empréstito forzo
so de 175 millones de pesetas. 

Terminados en su mayor parte los 
trabajos, que la superioridad encomendó 
¿esta Administración, y hallándose en
tregando las papeletas de aviso y los reci
bos talonario* la delegación del Banco de 
España, á tod.-s loa que sirven á sus ór
denes en los pueblos de esta provincia, se 
hace súber á los contiii.uyentes de los 
mismos, que desde el dia en que se pu
blique este anuncio, se hallan dichos 
agentes autorizados legalmente para dar 

comienzo á las operaciones de cobranza 
del primer plazo del referido empréstito, 
una vez que para entonces se habrán lle
nado las circunstancias que determina la 
prevención 13 de la circular de las Direc
ciones generales del Ministerio de Ha
cienda, inserta en la Gaceta del 2 de Se
tiembre próximo pasado. 

Dadas estas explicaciones, deber es 
mió consignar que la Administración de 
mi cargo no se inspirará nunca sino en 
la obediencia de I 0 3 preceptos legislati
vos, y de que procurará conciliar sus pe
nosas obligaciones, con las que tienen 
los contribuyentes de satisfacer las car
gas públicas, á fin de que el Tesoro pue
da cubrir las atenciones que sobre él pe-
San, á causa de las gravísimas circuns
tancias por que el país atraviesa. 

Fundado en estas razones, y atendien
do al patriotismo que á la generalidad de 
los contribuyentes de los pueblos distin
gue, no dudo que los mismos, compren
diendo lainelulible necesidad de facilitar 
al Estado sus legítimos rendimientos, no 
darán lugar, en su propio perjuicio, á las 
imposiciones de recargos y demás proce
dimientos ejecutivos, que contra los que 
resultasen morosos dispone la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, mucho más 
cuando á virtud de este nuevo anuncio y 
de los edictos que se fijarán en cada ju
risdicción municipal, y en los sitios de 
costumbre, con cinco dias de anticipación 
antes de darse principio á la cobranza 
por los agentes que en relación separada 
se expresan al final, tienen suficiente 
tiempo para allegar los fondos necesa
rios, como medio de satisfacer en el pe
riodo hábil, las cuotas que les hubiesen 
sido respectivamente impuestas. 

Sin embargo, y como no faltan, por 
desgracia, algunos contribuyentes que, 
olvidándose de sus deberes, incurren en 
gravísima responsabilidad, oponiendo 
resistencias ilegitimas, tanto para el pago 
de las cuotas corrientes, como para hacer 
efectivo lo que adeudan todavía á la 
Hacienda por débitos atrasados; de 
aquí que encargue á los Alcaldes, 
que rungue á los Jueces municipales, 
que suplique á los de primera instan
cia y á los Registradores de la Propie
dad, que solicite de los Jefes de puesto 
é individuas de la Guardia civil, que pres
ten respecti v i mente á todos los agentes 
de la recaudadacion de los impuestos los 
auxilios que les demandasen, siempre 
que se hallen en armonía con la ley de 

19 de Julio de 1869, la Instrucción de 3 
de Diciembre del mismo año, lo mismo 
que con las órdenes dictadas por los Mi 
nisterios de Gracia y Justicia y de Ha
cienda en 8 y 17 de Octubre de 1870, 
que ha reproducido esta Administración 
en los BOLETINES OFICIALES de 21 y 26 de 

Agosto último, debiendo atenerse los Je
fes de puesto déla Guardia civil alas ór
denes de 11 de Mayo y 14 de Diciembre 
de 187*2, dictadas igualmente por los Mi
nisterios de la Guerra y de la Goberna
ción. 

Finalmente, se encarga á todos los 

nes, que tanto de cualquiera fílta de au -
xilio que dejase de prestárseles por las 
autoridades, que tienen elimprescin lible 
deber de hacerlo, como de cualquiera 
resistencia activa ó pasiva que encontra
sen por parte de los contribuyentes, lo> 
pongan sin demora en con «cimiento de 
la delegación del B inc o de E-spañ i, á cu
yas órdenes lome liatas sirven, como me
dio de que la misma lo ver fique á este 
Administración, pira adoptar en el acto 
las mel i las que los casos reclamasen. 

Madrid 14 de Noviembre de 1873.— 
El Jefe de la Administración económica» 
Gabriel Sánchez Alarcon. Agentes de la cobranza de contribucio-

RELACION de los delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están a dscritos. 

PARTIDOS 

Alcalá. 

DELEGADOS SUBALTEHN0S. COBRADORES . 

D. Emilio Marticorena. 

Chinchón 

Colmenar, primera sección.. 

D. Pablo Zabaleta. 

D. Santiago Blasco. 

Id., segunda idem. 

Getafe 

Navalcarncro. 

D. Casimiro Mora ta. 

D. Vicente Brull. 

D. Eladio Moreno. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sanz. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Diitrcv-
Victoriano Collado. 
José Valero. 
Nic sio Martínez. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

D. Juan Alcaráz. 
Mtnuel Villechenous.. 
Quintín Sánchez y Sánchez. 
Raimundo Ridrigucz GaWeZ» 
Manuel Ortega. 
Luciano Toba. 

ü. Baltasar Gómez. 
Francisco (ionzalez. 
Francisco de Pauta Escalante. 
Francisco Fcmcnia. 
Jerónimo Jiménez. 

D. Juan Morata. 
Francisco González. 
Francisco Ramírez. 
José Peirmo. 
Antonio Velasco. 

D. Gregorio Antón. 
Rafael Salgado. 
Librado María Jiménez. 

D. Damián Ortega. 
Juan José García. 
Pe lro Atienza. 
Oánii lo Bermejo. 
Regino Arroyo. 

D. Manuel Velasco. 
Juan Pérez 

[ Eduardo Almuzara. 

i D. Eduardo Sanz. 
| Dionisio Juez García. 
| Domingo Moya. 
\ Pedro Martiu Castro. 
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S E X T A SECCIÓN. 

Í1RECCION GENERAL DE CORNEOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajólas cuales ha de sacarse ápú
blica subasta la conducción diaria de dos 
expediciones del correo de ida y vuelta en
tre Villafranca del Panadea y Villanueva y 
Gcltrú. 

1/ El contratista se obliga á condu
cir a caballo ó en c:.rru:ije de ida y vuelta 
desde Vilbfr&nca del Panados a Villanue-
va y Geltrú la correspondencia y perió
dicos que le fueren entrególos, sin ex-
cepcibn de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito Los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos. 

2. ' La distancia de '23 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas, incluso las deten
ciones; y las de nitrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos, se fijarán 
en el itinerario qtje fórmela Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas pt r cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podra rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducci n deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, a juicio uel Administra
dor principal de Con eos de Barcelona. 

5.' Es Condición indispensable que los 
conductoies de la correspondencia sepan 
leer y esciibir. 

6.* Sera responsable el contratista de 
la conservación en buen estado do las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y -le preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7/ Será obligación del contratista cor
rer los exiraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcltiyléi^to', podrá ejercer 
su acci'ii contra la lianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referi ¡a Admi
nistración principal de Correos de Barce-

. lona. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se lijará al comuni
car la aprobación superior de !a subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda proce ierse a nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condición».s. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente, una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu

biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des le el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden-
c.a por otro ú otros puntos, serán da 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho a indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución de 
distancias, e' Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de h parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; encaso 
de negitiva queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga 
éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Bolelin oficial de la provincia 
de B'rcelona y por los demás medios 
acostumbrados, y ten Irá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia y Alcaldes 
de Villafranca del Panados y Villanueva 
y Geltrú, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el 
dia 1G de Noviembre próximo, á la hora 
de la una de la tarde y en el local que 
señalen dichas Autoridades. 

M. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 8S3 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni rec'amacion al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos, resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en mé:ics. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de H telenda pú-
blici de la provincia ó en una de las dos 
Administraciones subalternas de Rentas 
de Villafranca ó Villanueva, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 88 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Esta lo; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, 
que que lará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Barcelona para su for
malizaron en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24* de Enero de 
1S6D, tm pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio. 

1G. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior 
y una certificación espedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po

der del Presidente de la subasta durante 
la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entrega-
gados no po Irán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desemp-ñir la conduc
ción del correo di i rio de «los expedicio
nes desde Villafranca del Panadés á Vi
llanueva y Geltrú y vice vers >, por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no s¿ halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

10. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se exten lera el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, 8iu perjuicio <ie la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

2'). Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media lnra, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; sien<)o de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, c e l e m í traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del R¿al decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 7 de Noviembre de 1873. « E l 
Director genera!, Antonio del Val. 

Condiciones bajo las cuales ha de Sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la Administra
ción principal de Correos de Albacete y la 
estación del ferro-carril. 

1/ El contratista se obliga á condu
cir en carruaje, cuantas veces al día fuese 
necesario, de ida y vuelta des le la Ad-
ministr: cion de Albacete á la estación del 
ferro-carril del mismo punto, la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
y empleados del ramo necesarios para el 
servicio. 

2.* La distancia que compren le esta 
conducción debe ser recorrida en el tiem
po que fije el Administrador principal de 
Albacete, á quien corresponde también 
señalar las horas de salida de los puut >s 
extremos, cuyas horas y tiempo po Irá 
variar según convenga al mejor postor. 

3.* Por los retrasos cuyas cansad no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cala ocho mi
nutos; y á la tercera falta de esta especie 

podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estydo. 

4/ Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la correspon
dencia en la Administración y en la es
tación, y á llevarla desde el coch al wa-
gon-coneo, destinando al servicio car
ruajes decentes y con almacén ó sitio 
independiente para los paquetes que se le 
entreguen. 

5.* Si por (altar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

0.* El contratista podrá conducir via
jeros en sus cochs, sin que esto sea mo
tivo en ningún caso de que se altere el 
itinerario de marcha ni las horas de sa
lida del correo, tanto de la Administra
ción como de la estación del ferro-carril. 

7/ La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Albacete. 

8.* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9/ Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad-
mistracion principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva-
mente una vez terminado el compromiso 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse des le el dia 
en que se reciba la comunicación. 

\ 10. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Bolelin oficial de la provincia 
de Albacete y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la misma, asistido del Ad
ministrador de Correos del mismo punto, 
el dia 15 de Diciembre próximo, á la una 
de la tarde y en el local que señale dicha 
Autoridad. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1)50 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

l l Para presentirse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depó itos, la suma 
de 95 pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deu la del Esta lo; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Albacete para su formalizaron en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1SG0, tan pronto 
como se reciba la adjudicación defi íitiva 
del servicio. 

13. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como.su 
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domicilio y firma ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A es :e plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certifítración expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia de] proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desem; leñar el Bervlcio que llclti. 

14. L .s pü'-gos con Iá4 proposiciones 
hnn de quedar presamente en poder del 
presidente dé la subasta durante la media 
hora anterior á la lijada p ra d:ir princi
pio al I'ct •, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

15. Para extender Lis proposiciones 
ge observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo a «bisempcñ >r la conduc
ción del correo, cuantas veces al dia fue
se necesario, desde la Administración de 
Correos de Albacete á la estación de aquel 
ferro-canil y viee-versa por el precio 
de pi's t:is anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno de la Re|ública.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estqs términos, ó que conten
ga mo lilictcion ó cláusulas condiciona
les, sera desechad «. 

36. Abiertos los pliegos y leídos pú-
fclicnmeiiie, se extenderá el acta del re
mate, I.ee.ai ai.dose este en f ' V o r del me

j o r postor, sin perjuicio (le la aprobación 
superna, p-.ra n» cual se remitirá inme
diata n> lite el expediente al Gobierno. 

17. Si de la comparación de l»s pro
posiciones re^ut ..sen igualmente benefi
ciosas «losó más , se a< T i r a en el acto 
nueva licitación á la \<íz por espacio de 
media hora, pero só'o entre 1 is autores 
de las pr<»| uestas que hubiesen causado 
el empate. 

18. Hecha la adjudicación p<r la Su-
periori la I, se eíey; ra el contrato á escri
tura púbüc: siendo de cuenta del rema
tante los g st s de su otorgamiento y de 
dos copias s¡ nples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
gener;,: de Córteos y Telégrafos. 

19. Contratado e> servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante queuará*sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorg»miento de la escritura, ó impidiese 
que tst • ii ¡ g t efecto en el término que 
se le sen • 

21. Cu desquiera que sean los resul
tados d- h s preposiciones que se hagan, 
como i-u i .men te la forma y concepto de 
la subast:., que la siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la ubre fa
cultad de a r bar ó no definitivamente 
el acta del r mate, teniendo >iempre en 
cuenta el m<jor servicio público. 

M ,<lri I 7 ile Noviembre de 1S73.—El 
Director geni-ral , Antonio del Val. 

ADMIM i ^ l ' N l»l< CESANA DE TOLEDO. 

El Rxcmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 4 del actual, me dice lo si
guiente: Ap r ximándose el plazo señalado 
Por la circular de 14 de Junio último 
P^ra la devolución «le las Bulas sobrantes 
de todas bs publicaciones anteriores al 
a ,"io 1S7I: se le .ecuerda de nuevo á 
ttsi», para que disponga lo conveniente, 
á fin de que al terminar el año se hallen 
<*evut'lt:.s i la Imprenta de Cruzada, 
dantas Bulas existan en poder de V.S. y ¡ 

délos Ayuntamientos, áquienes V .S . las 
habrá ya reclamado, ó reclamará con 
toda brevedad. 

Lo que se hace saber á los Ayunta
mientos de la provincia de Madri l que 
tengan Bulas sobrantes de dichos años, 
para que las presenten en la Administra
ción subalterna de Alcalá de Henares, 
antes del dia 31 del próximo Diciembre. 

A l propio tiempo s¿ h c e también 
saber á los Ayuntamientos, que, no obs
tante la circular de esta Administración 
diocesana, fecha l l . d e SetiemVre últi
mo, no hayan entregado los Bulas so
brantes del año 1372, ni satisfecho lo re
caudado pot las expendida*, que si no lo 
verifican antes de terminar el año, se les 
imputarán las sobrantes, como expendi
das, al librar los apremios, que han de 
expedirse, para hacer efectivos los des
cubiertos del referido año de 1S72, y los 
de los años anteriores. 

Toledo 8 de Noviembre de 1S73.-EI 
Administrador Diocesano, Vicente V i -
nuesa. 

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID* 

El dia 6 de Diciembre próximo desde 
las doce á las doce y media, tendrá lugar 
en esta Fábrica, subasta pública oral para 
contratar la extracion de los escombros y 
cenizas existentes, y que se produzcan 
en dicho establecimiento hasta fin de 
Junio de 1874, bajo las condiciones del 
pliego aprobado por la Administración 
general de Contribuciones y Rentas, que 
está de manifiesto en la contaduría de 
esta fábrica. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Noviembre de 1S73.—El 
Administrador jefe, Pablo B.asco. 

PROliUEMIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtul de providencia del Sr. Juez 
de primera Instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se venden en públi
ca subasta tres caballos, de la propiedad 
de Don Francisco J .vier de Mendoza, 
tasados en 4.700 rs. los que se hallan de
positados en el Establecimiento d e co
ches, situado en la travesía de la Ballesta 
y se señala para su remate, el dia 24 del 
actual y hora de la una de su tarde. 

Madrid 13 de Noviembre de 1873.-
V . *B . * - El actuario, Camacho. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de las de fu«*ra de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital. 

Por la presente y en cumplimiento de 
lo que dispone la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama, cit-i y emplaza áLuis 
Soler Penabal, natural y vecino de esta 
capital, de estado casado, de 44 años de 
edad, de ofi.io espadero, hijo de Pedro y 
de Vicenta, difuntos, del que es hoy igno
rado su paradero, cuyas señas personales 
son, estatura regular, pelo y bigote cas
taño oscuro, y viste pantalón, americana, 
y chaleco de paño o l o r castaño oscuro, 
para que dentro del término de 10 dias 

se presente en la cárcel de Villa, ó en los 
estrados de este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra él,me hallo instru
yendo, por fabricación de moneda f ilsa; 
advertido de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á dicha ley; y al propio tiempo hago sa
ber á todas las autoridades, así civiles co
mo militares, que caso de ser habido el 
referido Luis S 1er Penabal, procedan á 
su detención, remitiéndolo en tal clase 
de detenido á la cárcel de Villa, á mi dis
posición. 

Madrid 13 de Noviembre de 1873.— 
V . ' B . * - L . Rico.— El Escribano, Pablo 
Gargantua. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta cipital .se cita y llama 
á Catalina Bilbao, la Carmen, conocida 
por la Andiluza, y su marido, cuyos ac
tuales domicilios y p iradero se ignoran 
para que dentro del término de seia dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri-
bani i de D. Severiano de Diego á la 
práctica de una diligencia en causa cri
minal. 

Madrid 14 de Noviembre de 1873.— 
V. # B/—El Escribano, Severiano de 
Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de la Latina, refren
dada por mi el Escribano, se cita y llama 
por término de lü dias á Pedro Prieto, el 
que ha habitado en la calle de C ilatrava, 
núm. 29, para que comparezca personal
mente en la audiencia de su señoría, sita á 
el piso principal del ex-convento de las 
Salesas, pues así se interesa para la prác
tica de una diligencia en causa que por 
lesiones al mis no se instruye. 

Madrid 11 de Noviembre de 1873.— 
V . ' B/—El actuario, Tomás Bande. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
Valentín Rojo, voluntario del Batallón 
franco Tiradores de la Mancha, y al Bar
bero que fué de la 2." compañía del Bata
llón franco Tiradores de Pierrard, cuyos 
domicilios ó actual paradero se ignora, 
para que dentro del termino de seis dias, 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Severiano de Diego, á pres
tar una declaración en causa criminal 
pendiente en el mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1873.— 
V . ' B / — E l Escribano, Severiano de 
Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por mi el Escribano, se 
cita, y llama por término de 10 dias, á Pe
dro Prieto, el que se dice haber habitadoen 
la calle de Calat ava, núm. 29, para que 
comparezca personalmente en la audien
cia de su señoría, sita en el piso princi
pal del ex-convento de lasSulesas.con el 
fin de recibirle declaración en causa que 
se instruye por detención arbitraria de 
Jesús Alvarez. 

Madrid 11 de Noviembre de 1873. 
V . ° B . * - El actuario, Tomás Bande. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciulad de Alca
lá de Hen «res y su partido. 
A los Sres. Jueces de primera instan

cia, municipales, Alcaldes, Guardia civil 
y demás auxiliares de.la policía judicial 
de la Nación. 

Por la presente requisitoria les hago 
saberque luego que la vean inserta en la 
Gaceta de ¿Madrid y B)LET;N OFICIAL 

de su provincia, se sirvan proceder con 
' el mayor celo y actividad, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, caso 
de ser habidos, de siete hombres con 
cuatro caballos, cuyas señas «le algunos 
de ellos, son las que se expresan á esta 
continuación, y a la ocupación ttmbien 
de los efectos y dinero que robaron la 
noche del 6 al 7 del corriente, en la casa 
de Rosario Vacas, vecino de Valwrde, 
pertenecientes á este, á I ) . Julián Rodrí
guez y á D. Runiro (¿ «reía Ros», que se 
hallaban en la citada noche en <ii ha cas i, 
caso de ser habidos y que se expresan 
también á esta continuación; cuyos la
drones causaron al Vacas varias contusio
nes de las que falleció el dia 7; pues asi 
lo tengo mandado por provi lencia de es
te dia dictada en la referida causa, y se 
cree que lieh s ladrones se hallen en 
Madrid ó su provincia, y los que iban 
armados de trabucos y algunos revolvere. 

Dada en Alcalá de Henares á 9 de 
Noviembre de IS73. — Juan Pablo Fer
nandez.—El Escriban i actuario, Hilario 
de la Riva. 

Señas de los ladrones. 

Uno como de cinco pies y una pulga
da de estatura, bastante grue>o, cara an
cha, barba color cJaro, voz bronca, como 
de unos 5n á 6ü años de edad, vestido 
conchoju ton pardo, pantalón negro y 
una montera. 

Otro bajo, delgado, color oscuro y co
mo si no fuera natural, c<m bigote, de 30 
á 40 años, vestí lo de ehaqueton-y pan
talón al pireoer negros, sombrero hongo 
escuro (negro). 

Otro de estttura regular, algo grueso, 
con perilla y un p »co «le b i g o t e , de unos 
30 y tantos años, vestí lo de ch.queti y 
pantalón negros y sombrero hongo negro ; 

Otro como de unos cinco pies y una 
pulgada, vestido de pantalón y chaquetón 
negros, con montera, carnes regulares. 

Otro mas BAJO, de unos 3 ) y tantos 
años, alg » regordete, vestido de pantalón 
y chaquetón negros y montera. 

Y los otros d o s , también jóvenes y 
vestidos de negro; siendo estas las únicas 
sen »s adquiridas hasta el d i a , todos ar
mados d e trabucos y a'gunos con revol
ver además. 

6'eñas de los caballos. 
Los cuatro que llevaban son de pelo 

oscuro, de bastante alzada, siendo la de 
uno may<>r que la de los otros, apareja
dos con jalmas ó aparejos redondos á es
tilo del p 'i*. 

Efectos \j dinero robados. 

A R»s-rio Vacas.—Como unos 36.000 
reales próximamente en monedas de pin
ta y orí»; 13 cubiertos y un cucharon de 
plata 

Agunas camisas de hilo y algodón. 
Varias sabanas de iguales clases. 
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Dos mantas de cama de las llamabas 
capuchinas con rayas encarnadas la una 
y la otra con rayas azules y encarnadas, 
y otros efectos de ropa. 

Una yegua de seis cuartas y media y 
dos dedos sobre la marca, cerrada, pelo 
peceño ó sea negro, estrellada, recien 
herrada, la cual atiende cuando se la lla
ma por el nombre de Hornera, viniendo 
hacia la persona que la llama como á bus
car pan, á lo que la tenian enseñada. 

Dos carabinas, las dos de las llama
das de Minié. 

A D. Julián Rodríguez y ásu espo
sa.—Una pistola dedos cañones montada 
Á la Fosef. 

Dos mil reales en monedas de cinco 

pesetas. 
Cuarenta y tres duros y medio. 
Un reloj cilindro con la tapa de plata 

y sobre-tapa ó guarda polvo de metal, 
con una cinta negra de moaré. 

Una hebilla de acero. 
Un vestido de señora de gró negro 

con un volante adornado de cintas negras 
de terciopelo con borlas de seda. 

Un pañuelo de Manila negro bordado 
Otro de merino negro de capucha. 
Otro de merino grande, amarillo y 

azul. 
Una mantilla de guarnición bordada 

con el casco calado de terciopelo y aza -
bache-

Un manto bordado de glasé y con 

azabaches. 
Un gabán y una chaqueta de señora 

de merino. 
Bastantes camisas de hombre de hilo 

y algodón, de la primera ciase la mayor 
parte y varios pañuelos de seda de los 
llamados de la India. 

Dos pañuelos tapa-bocas de merino, 
fondo blanco. 

Varios pañuelos de hilo blancos para 
la mano ó sea moqueros. 

Una oj'ita de plata con una cruz en
cima para llevar el viático á los enfermos 
pertenecientes a la Iglesia, la cual pesará 
unos tres onzas poco más ó menos. 

A D. Ramiro Rosa Regulez.—Un re
loj de oro con su cadena de doublé fina. 

Unas botas de charol recien estrena

das. 
Una gorra de viaje. 
Una bufanda nueva, encarnada, con 

pintas. 
Un traje de vestir, negro, de pono fino, 

compuisto de levita, chaleco y p a n t a l o B . 
Diez duros en una moneda de oro de 

cinco duros y lo demás en plata suelta 

bienes embargados á su esposo en la 
causa criminal que se le h i seguid >. 

1/ Resultando que á nombre de la 
expresada M aria L >pez, se presentó en 
11 de Marzo del año actual, la corres
pondiente demanda solicitando que á su 
tiempo le fuera otorgado el beneficio que 
la ley determina á los que se encuentran 
en el caso que la misma exige, en razón 
de carecer absolutamente de bienes, ren
tas ni pensión de ninguna clase, subsis
tiendo únicamente con lo que eventu lí
mente pueda ganar en las labores ó tra
bajos de su sexo. 

2.' Resultando que conferi lo el tras
lado de la mencionada demanda á la par
te actora en la causa de que se ha hecho 
mérito ó sea D. José Gómez, vecino de 
Fuentelsaz, por si y en el concepto de 
marido de D oña J >sef. Martin, y cura
dor del menor de edad Gabriel Martin y 
al Procurador Fiscal del Juzgado, no asi 
al indicado Lucio Simón, por hallarse 
condenado por sentencia ejecutoria á la 
pena entre otras de interdicción civil 
perpetua, fué hecho saber en forma á loa 
primeros, y no hiñiendo comptrecido 
en el Juzgado el D. José Gómez le fue
ron señalados los estrados del Juzgado, 
entregándose las actuaciones al Promo
tor Fiscal, el que evacuó el traslado con
ferido. 

3.' Resultando que el incidente de 
pobreza, fué recibida a prueba y en su 
virtud se practicó la solicitada á nombre 
de María López. 

1.* Considerando que de la prueba 
practicada aparece que la mencionada 
María López, es pobre en r izon á que no 
posee bienes algunos, ni disfruta sueldo, 
renta ó pensión de ninguna clase, depen
diendo estrictamente de lo que eventual -
mente pueda ganar al ejercicio de las la
bores propias de su sexo. 

Vistos los artículos 181 y 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Su señoría por ante mi el Escribano 
dijo: Que debía declarar y declara pobre 
para litigar á María López, y por lo tan
to con opción á disfrutar de los benefi
cios que conprende el art. ISl de la refe
rida ley. Asi definitivamente juzgando 
lo proveyó mandó y firma dicho señor 
Juez de que doy fé.—Joaquín Bd ló y 
Roci .=Hilar io de la Riva, por Hermúa. 

Y para que conste y se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cum

pliendo con lo mandado en el art. 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, pongo 
el presente, que signo y firmo en Alcalá 
de Llenares á 7 de Noviembre de 1873.— 
Hilario de la Riva, por Hermúa. 

que se crean con derecho á heredarle, 
para que en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que tenga lugar la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado, 
haciendo las reclamaciones y justificación 
de su parentesco; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el consiguiente per-

Carabaña 9 de Noviembre de 1873. 
El Alcalde, Julián Fernandez . 

juicio. 
Dado en Torrelagunaá 29 de Octubre 

de t873.-José S. Méndez.-Deorden de 
su señoría, Félix Sanz y Parra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 
Se suplica á los Sivs. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia se sirvan in
dagar si en sus respectivas jurisdicciones 
se encuentra un cabestro blanco con cen. 
cerro, de edad de unos cinco años, y con 
hi rro L en la nalga derecha; y en su 
caso, lo pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía para los efectos oportunos. 

Colmenar Viejo 10 de Noviembre de 
1873.—Antonio Diuz. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
A udiencia. 

De conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 173 de las Ordenanzas Munici
pales se saca á una segunda pública su
basta, por no haber tenido efecto la pri
mera, una burra de pelo negro, cuatro 
cuartas de alzada, con varios lunares 
blancos eu el lomo y costillares, bragada 
en blanco, de nueve- años tasada en 30 
pesetas, la cual s¿ encuentra depositada 
en la Caballeriza del cuartel de los V o 
luntarios de la República. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 14 del corriente á las doce 
de su mañana, en el local de esta Tenen
cia de Alcaldía sita en la Plaza Mayor, 
número 3, piso principal. 

Madrid 10 de Noviembre de 1873.=El 
Teniente de Alcalde, Segundo Mugurza. 

Don Hilario de la Riva, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares. 

Doy fé: que por el Procurador de es
te Juzgado D. Alejandro García Aguad >, 
en nombre de María López, vecina de 
Algete.se h i seguido expediente civil 
en solicitud de que se la declare pobre 
para litigar y sustanciado enfermase ha 
dictado la siguiente. 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de llenares á 5 de Setiembre de 1873. El 
Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez muni
cipal de esta ciudad, é interino de pri
mera instancia por hallarse con licencia 
el propietario. 

Habiendo visto este expediente pro
movido por el procurador D. Alejandro 
García Aguado, en representación de Ma
ría López, vecina de A'gete, esposa de 
Lucio Simón, confinado en el presidio de 
Cartagena en solicitud de que se la de
clare pobre para seguir la tercería de 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de 
Torrelaguna. 

Hago saber: Que Antero San/, y Cres
po, vecino que fué de Venturada, falleció 
en el mismo pueblo en 18 de Febrero de 
1868, sin otorgar disposición testamen
taria. 

Dejó cinco hijos legítimos, llamados 
Justo, Antonino, Marta, Nicolasa y Teles-
fora Sanz, los cuales, como mayores de 
edad, han renunciado la herencia de una 
manera solemne, según consta de los 
autos de abintestato que obran pendien
tes en la Escribanía del actuario. 

En su virtud he acordado, con esta 
fecha, publicar el presente por el cual se 
llama á los demás parientes del finado 

Alcaldía popular de Canencia. 

Han si lo robadas del término de este 
pueblo las caballerías cuyas señas se 
expresan á continuación: 

Una yegua, pelo negro, de cuatro á 
cinco años de edad, seis cuartas de alzada, 
marceada la crin y cola, resentida de los 
riñ mes, 'o qu i se la conoce al andar. 

Un potro, hijo de la anterior, que hizo 
un año en San Juan, con estrella en la 
frente, pelo rata, llagada de lobos en la 
nalga izquierda por dentro. 

Una yegua, pelo negro, de seis á siete 
años, de seis cuartas de alzada con hierro, 
figura de buge eu la llana derecha con 
estrella en la frente y pelos blancos en 
los costillares. 

Por tanto, se ruega á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia se 
sirvan practicar en su respectivas locali
dades las diligencias correspondientes 
para conseguir descubrir su paradero, y 
c mseguido que sea, proceder á su deten 
cion y las de las personas en cuyo poder 
se hallen, dando parte inmediato á esta 
Alcaldía. 

Canencia 9 de Noviembre de 1873.— 
El Alcalde, P. D.— Juan Alvarez. 

Alcaldía popular de Gelafe. 

El que suscribe, presllente del Ayun
tamiento de la misma, y de la Junta car
celaria del partido: Hago saber á mis dig
nos compañeros, que como encargado de 
la Administración, en los fondos destina
dos á la manutención de presas y demás 
gastos de la Cárcel, deseando que el par
tido todo tenga conocimiento exacto de 
los que sean, ha dispuesto celebrar una 
Junta en el dia 23 del actual, á las diez 
déla mañana, en la casade Ayuntamien
to, con asistencia de los Sres. Alcaldes 
de 103 pueblos que componen e' mismo, ó 
personas competentemente autorizadas, 
para formar el correspondiente presu
puesto de gastos é ingres >s para el presen
te año, y al efecto he acordado s a inserte 
este anuncio en el B LETIN OFICIAL para 
conocimiento de todos, á pesar de que 
también me dirijo á los mismos por me 
dio de una circular encargando la pun
tual asistencia, que no dudo ha de haber 
para objeto tan laudable. 

Getafe 9 de Noviembre de 1873.-El 
Alcalde, Valentín BenaYente. 

Alcaldía popular de Villaviciosa de Odón . 
No habiendo tenido efect >, por falta 

de licitadores, la subasta de pastos de la 
Dehesa Sotiilo y Birrancas de este pue
blo, señalada para el dia 5 del presente 
mer, boj o el tipo de 300 pesetas y pliego 
de condici mes facultativas y económicas, 
el Ayuntamiento popular que presido ha 
acordado proceder á verificar la segunda 
subasta, bajo el mismo tipo y condicio
nes que aquella; señalando p»ra el rema
te la hora de las doce de la mañana del 
dia 10 de Diciembre inmediato. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Villaviciosa de Odón 10 de Noviem
bre de LS73.— El Alcalde presidente, Cle
mente Maurelo. 

Alcaldía popular de Car abaña. 

Pordimi&im del que la obtenía, se 
halla vacante la Secretaria de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual de 
1.20J pesetas inclusos los gastos de Se
cretaria, pagado de fondos municipales 
por mensualidades vencidas. 

Lo que se anuncia para que los aspi
rantes que quieran solicitarla, lo puedan 
hacer por término de 20 dias contados 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLET.N OFICIAL. 

Los aspirantes á dicho cargo dirigirán 
sus solicitudes á mi autoridad, debida
mente justificadas. 

Alcaldía populir de Perales de Tajuña. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de diez dias, el reparti
miento acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de esta localidad para 
cubrir el déficit del presupuesto munici
pal, corresp »n'Mente al presente año eco
nómico de 1 73 á 1874. 

Lo que se hace saber á todos los con
tribuyentes en él comprendidos para que 
reclamen si se consideran agraviados. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Morata, Argmda, Chinchón, Valdelagu-
na, Villarej Ti el mes, y Colmenar de 
Oreja, se servirán dar publicidad al BOLE
TÍN OFICIAL en que se halle inserto este 
anuncio. 

Perales de Tajuña 29 de Octubre de 

1873.- El AlcaLle, Félix García. 

^ n i i j 
MADRID.—1873. 
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